
 

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co    
CHIRIGUANA - CESAR 

 
Chiriguaná, diez (10) de noviembre del 2022. 

 

CLASE DE PROCESO: V.S. FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE: EMMA SANDRITH PEREZ PERÉZ 

DEMANDADO: SAMIR IVAN AROCA SANABRIA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00221-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA 

 
Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 82 

del C.G.P., SE ADMITE, la anterior demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA, iniciado por EMMA SANDRITH PEREZ PERÉZ COMO MADRE 
DE LOS NIÑOS SALVADOR Y MARIA GUADALUPE AROCA PEREZ, contra 
SAMIR IVAN AROCA SANABRIA. 

 
Notifíquese este proveído al demandado, SAMIR IVAN 

AROCA SANABRIA, y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 
días para que la conteste, de conformidad con lo establecido con la ley 2213 de 
2022. 

 
Analizada la solicitud de medida cautelar, presentada 

por la parte demandante EMMA SANDRITH PEREZ PERÉZ como madre de 
SALVADOR Y MARIA GUADALUPE AROCA PEREZ, este despacho, decreta el 
embargo y retención del 20% del salario y 20% de las prestaciones legales y 
extralegales, devengadas por SAMIR IVAN AROCA SANABRIA, como trabajador 
de la empresa DRUMMOND LTDA. En consecuencia, ofíciese a la oficina de talento 
humano o pagador de la entidad antes mencionada, para que hagan los respectivos 
embargos y retenciones, consignando dichos dineros a favor de EMMA SANDRITH 
PEREZ PERÉZ, identificada con cedula de ciudadanía N°. 1.067.035.251, en la 
cuenta que este despacho judicial, posee en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
de esta localidad N°. 201782034001, dentro de los primeros cinco (05) días de cada 
mes. 

 
EMMA SANDRITH PEREZ PERÉZ COMO MADRE DE 

SALVADOR Y MARIA GUADALUPE AROCA PEREZ, actúa en nombre propio. 
    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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